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11. ORGANIZACION DEL PlAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o al 2.°
ciclo de enseñanzas de 1.° y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del RO. 1497/87.

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.°, 1. RO. 1497/87).

e) Periodo de escolaridad minimo, en su caso (articulo 9.°, 2. 4.° R.D. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 RD. 1497/87).

2. Cuadro de aSignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del titulo de que
se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos' y áreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R D.), así como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
ción éle su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.
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1141 5 RESOLUCION ck 12 ck abril ck 1994, ck la Universidad
Ramón LluU, por la que se ordena la publicación del plan
de estudios de Ingeniero Técnico en Sistemas Electr6nicos,
que se imparte en la Escuela de Ingeniería Técnica de Tele
comunicación La SaUe, integrada en esta Universidad.

Aprobado el plan de estudios de Ingeniero Técnico en Sistemas Elec
trónicos, de la Escuela de Ingeniería Técnica de Comuni~cionesLa Salle
de la Universidad Ramón lJull, en la sesión de la Junta de Gobierno d~
fecha 19 de diciembre de 1991, y homologado por acuerdo de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades de fecha 7 de abril de 1992,

Este equipo' rector ha resuelto ordenar la publicación de dicho plan
de estudios conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre e-Boletín Oficial del Estado_ de 14 de
diciembre), que sustituirá al plan de estudios anterior, publicado en el
Real Decreto 1592/1992, de 23 de diciembre e_Boletín Oficial del Estado»
de 10 de febrero de 1993).

El plan de estudios al que se refiere la p~sente Resolución quedará
estructurado conforme a lo que figura en el anexo de la misma.

Barcelona, 12 de abril de 1994.-El Presidente del equipo rector, José
María Coll de Alemany.
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO OFICIAL DE
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1. MATERIAS TRONCALES

COb Curso OenomlnadOn AslgnBlurals en las que la Universidad. en su Créditos anuales Breve descr~clOn deloonlenlc
caso, organlzaldlverslllca la malerla froncal

Tolales Teóricos F'réctlcosJ
CllrJcos --, 2 AnaHsis de Circuitos '1 Sistemas Lineales Clu;u/los 9T , : lrMom.ccl6n I!I la l:>polog~e &, d~lj~IO!l

Sl~eMéllrode drcuJtos en réglr"\ef'l P'l
I~. T&cremas de rlrct.illos c..'mlnlos t..,
mado'J

, , COfTllonenles y ClrClJltos Electrónicos Electrónica I 9T.6A 9 O Cc"".-~onenln y dlsposlllves tl«trónlc
Neos. Clreullos elédrón!cos analógleo:
cador.s. slslal"'as reallmenlados. Prtl"ll
lvnclonamlenlo, modelado y epRcaclor
co~nte9. -, 2 Electrónica 11 '9T.2A 7 4 Circules electrónicos anal6g1cot: osell
luenkll de aMm&l'IIBdón, sutlslslelTllU
dos lL'i8.I6g!oos. Clrcullos aled:rónlcos
It!.mlllu lóg!cas.•ubsiSlerna" oorrelnlll
seevenelak.s. In!(:lr1'aces anal6glc.'O-d1g1

1 1 Fundamentos Flsloos de la Inger.lelhl Flslca ST ¿ 6A 7 S Cal'llM. Ot1'j¡¡IaI\,lria Introducción all
m4Jrl'llsmo, ht Acustica y la q,!Ica.

1 , Fundamentos Maternállcos de la Ingel'llerla CAlculo ST + 6A 9 3 sertes. CAtcuiu' dilerf!l-elal e Irllegral. F
de variable oo~¡e;a. .. Análisis v8(:torla

, 2 MalemAHcas y Cálculo Numérico ST + 4A
lO

4 Ecuaciones en derivadas p&1c:lales Ec
dli'erendales. Antllsls de Fouri&l'. MalE
d1screla, Anáasla numérku.

, 2 Fundamentos y Arqunectura de Corrpuladores Slst6m8s de Proceso Digital sr +4A • , U'ildades lunclotllilu. Nlvél da t1'8nSl8
registros. 1l'llarpre!acl6r: de Instr<JCdo,..
ptogramac:ll'lf;. SI$lelT<9s operativos.

, 3 InslrumBnlad6n y EquIpos Eledr6nioos Instrumenlacl6n y Medidas Eleclr6nlcas 9T ... JA • • FUI'ICionamlenlo "! 81\t;nSK de Insln.JlM
mecida, Erroros ~n la medida. sensorl
Illlldores. Aoondlclonarnle!'llo dEl sol'lal, 3 MIcroelectrónica EledfÓnlca D1g"al '2T • , Malel1ales dlHi"I(¡ tecnológico. plocesc
conlrol pal'1l 111. rellRzaclón de CO!'P1X>n<i
drcullos olec!l'Ónlcos y lol6nlcos. Suba
l!picos en C.l. ar,al6gico!l. DlSollI'lo ~
dispositivos ,",SIC. Herramientas CAD. s1mu!!lclOn anl"lOglca y dlgllar. El tes! E
clrcu!!os InlegraOO!l.

, 3 Proyecros Proyectos OT 3 3 Metodologta. lorml!laclón y elaboracl6l
proyecloll

1 3 Slslemas Eledr6nlcos de Conltol S!s1emas Electrónlcos de Conlrol 9T O 3 Mélodo, de anéll9h y dl56f10 d6 slster
electr6nlcos de conlto! conllrluo$ I dlsc

, 3 Sistemas Electrónicos Olg"al&S Dlsel'lo y Programadón de Microprocesadores 12T , 4 SI$leIT\ll;S cableados. Slslemu prograr
Microprocesadores, Técnicas di; entral
FamlAas de periféricos. Dlsetlo de s!Sh
electrónicos basados én mlcltlprocu&
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'Lengüejes y Slslemas Inlor!'T'léllcos'

Técnicas <M programación. Programadón en Pascal Y. C.

Espacios Ap~C8clone"s lineales. CAlculo matricial.

CAD. Diseño de circuitos IfTllAlsos.
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b 2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso)

Denomlnacl~:------·--·'--Fcréd"09 anuales -=1 Breve descr"c1ón del oonlanldo

Telales Teóricos PrActlcos!

I I +-.________ ell""

'Ingeniarla de Sistemas y Aulon'\é.tics'

"T80rla de la Senal y Comunicaciones'

"T.&cnologla E~I'6nlC8'

i "Tecnoiogla Eiectr6nlca'
I

'T(I(:no10018 Eleclrónlca'

Slslemas monofblcos y pollláslCos. Maqulnas slnerones y
aslneronas. Transtormadotes.
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Conyel'$3clón. Inglés técnICo

Sef'lales delenntnlSlas y alealorlas. Dominios Inlnslormados
MOdUIac.lones. Fibras ópllcas.

Elaboración de l;n proyeclo de Ingeniarla
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ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDiOS

UNIVERSIDAD, IRAMON LLULL ----.------J
I

1. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

INGENIERO TÉCNICO EN SiSTEMAS ELECTRONICOS i

2. ENSEÑANZAS DE [PffiME-R"-]CICLO

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA DRGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

re;'~ela Un~ersita~ d~ Ingenieria Técnica de Telecomunicación La Salle, f
creada por orden del Mil de Educación y Ciencia (SOE 1017nO). -.J

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL
NECESARIA .pARA OBTENER EL TITULO EJ

6. f"] SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A,
El PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.
El TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E 'NTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
El ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
El OTRAS ACTIVIDADES

- EXPRESIDN, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS, 8 CREDITOS.
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA: Son 8 créditos prácticos contabilizados a
razón de 10 horas por crédito, que se pueden imputar al Trabajo Fin de Carrera.

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE E;STRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS:

.1 11 CICLO ~ AÑOS

. 2:' CI8LO DAÑOS

~

C1l
~
W
O>

4. CARGA LECTiVA GLOBAL [244 ICREOITOS
8. D1STRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑo ACADEMICO.

Distribución de créditos
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TOTAL j TEORICOS ! PRACTICOS! .lAÑO ACA(

-+-----._--+- ---+-C_L1NICOS __

l' 75 I 40 35

2' 73 4' 32

3' 68 37 31

libre conflQuración 28

I¡-

83

TOTALES ITRABAJO
FIN DE

CARRERA

129o51
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I El I Rl I_;\"jjK,:-'\Uff:'H~

11 CICLO 1,;,~

~OI~~O CURSO MATERrAS MATERIAS I MATERIAS CREDITOS f i i

TRONCALE1SOBLIGATORIAS OPTATIVAS¡ LIBRE

I
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R. ORGANIZACION Da. PLAN DE ES11JOtOS

1. La Universidad deberA referirse necesariamente a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso 812.° cicto. Aplicable sólo al caso de ensel'lanzas de 2.° ciclo o 812.°
cicfo de ensel'lanzas de 1.°y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articules 5.°
Y6.° 2 del R.D. 1497/87.

b) Determinación. en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
ciasentre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (artl~109.o.1. R.D. 1497/87).

e) Per\odo de escolaridad mloima, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.1> t=I:.O. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación ylo adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497/87).

2. Cuadro de asignaciOn de la docencia de las mater1as troncales a éreas de conocimiemo. Se
cumplimentará en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A

3. La Universidad podrá al'ladir las adaraciones Que estime oportunas ~ra acreditar el ajuste
del pta" de estudios a las previsiones del R.D de directricesgenerales propiasdet mulode que
se trate' (en especial, en lo que se refiere a la IncorporaciOn al mismo de las materias y
contenidos troncaf8s y de los créditos y éreas de conoqimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R. D.), asI como especificar eualquierdeclsiOn o criterio sobre la organlm
ciOn de su plan de estudios que estime (8tevante. En todo caso, estas especfficaclones (~)

constituyen objeto de homologadOn por el Consejo de Universidades.

,. c) El periodo de eseoleridod "lniMl;l es de :5 /linos ecllldilnlcos.

1, di La Unlversided se ejusten", en su caso. " los criterios indlcllldos en el o\nel(O 1 del
R. O. 1~7/87

I_________~ J
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1141 6 RESOLUCION de 25 de marzo de 1994, de UL Universidad
de Sevilla, por la que se acuerda hacer público el presu
puesto de esta Universidad para el año 1993.

El Cons~o SociaJ de la Universidad de Sevilla aprobó, en su reunión
del día 4 de febrero de 1994, el presupuesto de esta Univesidad para

el ejercicio 1993, una vez hechos públicos los presupuestos generales de
la Comunidad Autónoma Andaluza (.Boletín Oficial de la Junta de Anda
luCÍa de 3,1 de diciembre de 1992), en cuyo artículo 19 se rijan los costes
de personal de las Universidades de competencia de dicha Comunidad.

Una vez aprobado el presupuesto, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica de Refonna Universitaria de 25
de agosto de 1983, se acuerda su publicación.


